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EXTRACTO 
  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVA- 

CION, CONVERSION, AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑIA PREDIAL LUZ MARIA C. LTDA. "EN 

LIQUIDACION” 

Se comunica al público que la compañía PRE- 

DIAL LUZ MARIA C. LTDA. "EN LIQUIDACION", 

se reactivó, convirtió, aumentó el capital sus- 

crito en TRESCIENTOS VEINTE dólares de los 

Estados Unidos de América divididos en OCHO 

MIL participaciones de CUATRO CENTAVOS DE 

DOLAR cada una y, reformó su estatuto por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Vigési- 

mo Primero del Cantón Guayaquil, el 17 de junio 

de 2010. Fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ. 

DJDL.G.10.0004519, del 9 de julio del 2010. 

El capital actual de la compañía es de CUATRO- 

CIENTOS dólares de los Estados Unidos de Amé- 

rica, dividido en DIEZ MIL participaciones de 

CUATRO CENTAVOS DE DOLAR cada una. 

Guayaquil, 9 de julio del 2010 

Ab. Guillermo Espinoza de los Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 

(27260) 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ASESORIA Y SER- 

VICIO "ASERV S.A." 

  

Se comunica al público que la compañía ASESO- 

RIA Y SERVICIO "ASERV S.A.", reformó su estatu- 

to por escritura pública otorgada ante el Notario Su- 

plente Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, el 

21 de junio de 2010, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías mediante Resolución No. 

SC-1J-DJC-G-10-0004486, del 8 de julio del 2010. 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del 

estatuto se refiere a los siguientes Artículos: 

"ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La 

compañía se dedicará: UNO) a la compraventa, 

corretaje, administración, arrendamiento, per- 

muta, agenciamiento, explotación y anticresis 

de bienes inmuebles...”. "ARTICULO VIGESIMO 

OCTAVO.- El Presidente de la compañía tendrá 

los siguientes deberes y atribuciones: a) Ejercer 

la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía, en ausencia o impedimentos del 

Gerente General, de conformidad con lo estable- 

cido en el artículo anterior". 

Guayaquil, 8 de julio del 2010 

Ab. Dorys Alvarado de Chang 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑÍAS 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL, (E) 
(27259) 
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EXTRACTO 

A COMPAÑIA S.A 

La compañía SISTAGROSA S.A., se constituyó por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Trigésimo Interino del cantón GUAYA- 

QUIL, el 15/junio/2010, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC.G.10.0004209. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 

Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00, 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: MANTENIMIENTO E 

INSTALACION DE SISTEMAS DE RIEGO, AREAS VERDES, 

JARDINES Y DISEÑO DE JARDINES... . 

Guayaquil, 25 de junio de 2010 

Ab. Mario Barberán Vera 

ESPECIALISTA JURIDICO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía. 

: (27262) 

    

  NN sugar COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
A COMPAÑIA AC LTDA. 

La compañía SALVACERO CIA. LTDA., se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón GUAYAQUIL, 

el 25/junio/2010, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías, mediante Resolución $C.(4,DJC.G.10,0004499, del 8 de julio 

del 2010 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Participaciones 

400 Valor US$ 1,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: IMPORTACION, EXPOR- 

TACION, DISTRIBUCION, COMPRA Y VENTA DE TODO TIPO DE 

MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION Y DECORACION... 

Guayaquil, 8 de julio de 2010 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañías 

NOTA: Fat 4n deberá puhli ióádico dl cir- 

culación en el domicilio principal de la compañía. 

(27263) 

ES sue DE, COMPAÑÍAS o, 2 

EXTRACTO 
DE LAS RAS PÚBLICAS DE AUMENTO DE CA- 

  

“PITAL Y STAT RANSPARENTS 
SERVICE RECUPERACIONES CIA. LTDA. 

Se comunica al público que TRANSPARENTS SERVICE RE- 
CUPERACIONES CIA. LTDA., aumentó su capital social en 

US$ 15.650,00 y reformó sus estatutos por escrituras públi- 

cas otorgadas ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito 

Metropolitano de Quito el 12 de Octubre de 2009 y 26 de 

mayo de 2010. Actos societarios aprobados por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ, 

DJC.0.10.002392 de 14 de Junio de 2010. 

En virtud de las escrituras públicas referidas, la compañía 

reforma los artículos segundo, literal B y artículo quinto del 

Estatuto Social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO SEGUNDO: OBJETO, LITERAL B.- La compañía 
realizará servicios de promoción, información y consulta, 

recfamaciones, cobro, recepción de incidencias, atención al 

cliente, marketing, telemercadeo y otras acciones inherentes 

a CALL CENTER” 

“ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL.- El capital social suscrito 

y Pagado de la compañía es de DIECISEIS MIL SETENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
16.070). dividido en dieciséis mil setenta participaciones 

indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD 1) cada una. ...” 

D.M. Quito, 14 de Junio de 2010 

Dr. Oswaldo Rojas Huilca 

INTENDENTE JURIDICO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de ma- 

yor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

    

    

Y DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA EMPRESA DE 

FOMENTO Y DESARROLLO AGRPECUARIO "FO- 

DAGRO" S.A. 

  

La compañía EMPRESA DE FOMENTO Y DESA- 

RROLLO AGRPECUARIO "FODAGRO" S.A., se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Noveno Suplente del cantón 

GUAYAQUIL, el 28/diciembre/2009, fue aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución SC.4J.DJC.G.10.0002364, del 

12 de abril de 2010 

1.- DOMIICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de 

GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: El 

OBJETO SOCIAL, DE LA COMPAÑÍA SERA: 
PRESTAR SERVICIO DE ELABORACION DE 

PROYECTOS DE INVERSION, ESTUDIOS SO- 

CIOECONOMICOS, DE FACTIBILIDAD Y DE 

MERCADEO RELACIONADOS CON EL SEC- 

TOR AGRICOLA... 

Guayaquil, 12 de abril de 2010 

Ab. Juan Brando Alvarez : 

Subdirector Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio princi- 

pal de la compañía. 
(27257) 

(27293) 

ES) sz: DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA IDCECONSUL- 
TING CIA. LTDA. 

  

La compañía - IDCECONSULTING CIA, LTDA. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 28 de Mayo de 2010, tue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución SC.1J.DJC.0.10.002565 de 24 de Junio de 

2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 500,00 Número de Parti- 

cipaciones 500 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: REALIZAR 

CONSULTORIA FINANCIERA, CONSULTORIA DE 

EMPRESAS, DESARROLLO DE SOFTWARE. 

Quito, 24 de Junio de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑÍAS, 

ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 

(27294) 

    

  
  

BANCO PICHINCHA 

QUEDA ANULADA 

Por Robo del Cheque No. 1599 al 1600 de la Cta. Cte. No. 
[3128004304 de TAPIA TAPIA EDWIN EDUARDO del Banco 

Pichincha. Quien tenga derecho deberá reclamar dentro de los 60 

días posteriores a la última publicación. GUAYAS     MT D ] 

P se áficad 

del extravío de los Títulos +3 834 y 4.312 por 879 acciones de Un Dólar y 3 
emitidas por "Electro- 

qual s A, a favor de CASA LULU | CIA. LTDA., Títulos que se procederán a su 

anulación, conforme lo dispuesto en el Éstatuto Social de la Compañía, de no 

  

p contados 

ión a a partir 

Guayaquil, julio 14 de 2010 

ING. GUSTAVO LARREA REAL 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

ELECTROQUIL S.A. 

Jul. 14-15-16 (27226)       
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